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Cruzamientos: R. E. N. F. E .: Ferrocarril Lérida a Saint Gi- 
rons, punto kilométrico 23,372, y línea telegráfica. F. E. C. S. A.: 
Línea a 25 KV. de Sió a Termens y Canal, en punto kilomé
trico 8,577.

Tensión de servicio en KV.-. 25.
Longitud en kilómetros: 0,327.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.162, «Miralbó».
Emplazamiento: En zona rural, en término municipal de 

Vallfogona de Balaguer.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de .a fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que Se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—954-D.

11069 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiesto y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia C. 2.907 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Sagre, S. A.», con 
domicilio en Alcaide Costa, 37, Lérida, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, s°bre expro
piación forzosa y sanciones en materia- de instalaciones eléc- 
trioas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. 1.106, «Carretera Castelldáns», en término municipal da 
Borjas Blancas.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea a E. T. nú
mero 739, «Mas Tarragona» (C. 2.782).

Final de la línea: E. T. número 1.106, «Carretera Castell
dáns», en término municipal de Borjas Blancas.

Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Cruzamientos: Diputación Provincial de Lérida, camino veci

nal de Junada a Castelldáns, en punto kilométrico 25.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,618.
Número dé circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.106, «Carretera Castelldáns».
Emplazamiento: En término municipal de Borjas Blancas, 

junto ai camino vecinal de Juneda a Castelldáns.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrioa que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase le inexac

titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en e! 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de marzo- de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—950-D.

11070 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan [(referencia C. 1310 
R. L./M. 76 a), b)].

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A », con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1672,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industri de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Renovación de la línea a 25 KV. Oliana-Adrall, tramo Can 
Ton-F.spluvins y Espluvins-Colj de Nargó, en los términos muni
cipales de Peramola y Coll de Nargó.

''Línea eléctrica

Referencia a), apoyo número 16 de la línea de referencia. 
Referencia b), apoyo número 50 de la línea de referencia.

Final de la línea: Referencia a), apoyo número 28 de la 
línea de referencia. Referencia b), apoyo número 62 de la línea 
de referencia.

Términos municipales a que afecta: Referencia a), Pera- 
mola; referencia b), Coll de Nargó.

Cruzamientos: Referencia b), Comisaría de Aguas del Ebro, 
río Sellent, Ayuntamiento de Coll de Nargó.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: Referencia a), 1,932 kilómetros; refe

rencia b), 2,223 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 74,4 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Castilletes metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 2o de octubre 
de 1666.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar le caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—951-D.

11071 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.040, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Central Hidroeléctrica «Las Buitreras».
Final de la misma: Central Hidroeléctrica «El Corchado».
Términos municipales: Cortes de la Frontera y Gaucín.
Tensión del servicio: 66 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 7,5 kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Unión de, las Centrales nombradas,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha rresuelto:



Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 23 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—1.539-14.

11072 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.041, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilia, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación «Valle de Abdalajis».
Final de la misma: Subestación Antequera.
Términos municipales: Valle de Abdalajis y Antequera.
Tensión del servicio: 66 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 18.753 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Dotar de doble acometida a la subestación de la 

estación de bombeo número 2, Oleoducto Málaga-Puertollano y 
subestación Antequera,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decretó 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—1.540-14.

11073 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas, que se citan.

La «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», presentó en 
esta Delegación proyecto de instalaciones de alta tensión (expe
diente A. T. 678/1.024) para suministrar energía en baja ten
sión al sector del complejo «Torcasol», «El Merche», término 
de Torrox;

Resultando que abierta la información pública como trámite 
previo a la autorización y declaración de utilidad pública soli
citada, se presentó único escrito reclamante de don José Figue
roa Tornero, en el que por considerarse afectado por las citadas 
instalaciones, en resumen exponía: Que el llamado complejo 
«Torcasol», forma parte del plan parcial de ordenación y pro
yecto de urbanización de la conocida con el nombre de urba
nización «Lozano», cuyo plan fue denegado por la Comisión 
Provincial de Urbanismo, el 13 de noviembre de 1974, solici
tando por ello la denegación de dichas instalaciones;

Resultando que puesta la oposición en conocimiento de la 
Empresa peticionaria, se formuló contestación diciendo que el 
llamado complejo «Torcasol» es distinto de la organización 
«Lozano»; que aun en el supuesto de que efectivamente fuera 
afectado dicho complejo por la resolución de la Comisión de 
Urbanismo, es lo cierto que las instalaciones de referencia van 
encaminadas a suministrar energía a la zona del mismo, no 
hay, pues, exclusividad, y por ello sería improcedente no autori
zar lo que se solicitó;

Resultando que por esta Delegación se pidió informe a la 
Delegación de la Vivienda de Málaga, que contestó: Que el com
plejo «Torcasol» se encuentra ubicado dentro de la urbanización 
«Lozano» y que efectivamente el 13 de noviembre de 1974, 
por defectos de tramitación se denegó la aprobación provisional 
y condicionada de 21 de septiembre de 1974; que como conse
cuencia, de ello manifiesta su oposición al suministro de energía 
eléctrica al complejo «Torcasol» hasta que se pruebe definitiva
mente el plan parcial de la urbanización «Lozano»;

Resultando que a su vista y dada la oposición planteada 
se puso en conocimiento de la «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.», la cual contesta ratificándose lo que anteriormen
te dijo y recogido en el resultando segundo, abundando en 
consideraciones de que la oposición de la vivienda supondría, 
dado el carácter de las instalaciones, dejar sin suministro 
eléctrico, vuelve a insistir, a la zona del complejo repetido, 
zona importante y que necesita de ese servicio esencial y que 
por otra parte no se realizarían conexiones a los titulares o

con derechos en el repetido complejo y urbanización hasta tanto 
no se justificaran por ios mismos las aprobaciones pertinentes;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958; Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decre
to 1775/1967, de 22 de julio; Orden del Ministerio de Industria, 
de 23 de febrero de 1949, y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que, dado que tanto en la Memoria del proyecto 
presentado, como en los escritos posteriores, suscritos por la 
«Compañía Sevillana de Electricidad», se manifiesta de forma 
paladina que las instalaciones de A. T., a que se refiere el 
expediente, son concedidas para Suministrar energía en B. T. al 
sector circundante y zona del complejo «Torcasol», sito en el 
Morche, término de Torrox y el compromiso de no realizar 
conexiones para suministrar energía eléctrica a promotores o 
titulares del complejo y urbanización que nos ocupa, es de 
valorar debidamente el perjuicio que supone para el sector o 
zona afectada la privación del derecho de suministro de energía 
eléctrica, por lo que resulta procedente autorizar las instalacio
nes y declarar la utilidad pública de las mismas, pero con la 
condición de no realizar contratos ni conexiones a titulares, por 
el motivo que fueren, de bienes o derechos en el complejo 
«Torcasol» y urbanización «Lozano», hasta que no sea aprobado 
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 
plan parcial de ordenación y proyecto de urbanización corres
pondiente,

A su virtud esta Delegación, con la salvedad enunciada y 
dictada en el único considerando, resuelve:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pública de las mismas, con sujeción a 
las condiciones generales extendidas en pliego aparte, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966, cuyas características principales son las si
guientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «La Carraca- 
E1 Morche».

Final de la misma: Centro de transformación «Torcasol, 
Sociedad Anónima».

Término municipal: Torrox.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 580 metros.
Conductor: Aluminio de 3 por 9,5 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 800 más 800 KVA., 

relación 20/5 KV., 380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector circun

dante y zona del complejo «Torcasol».

Málaga, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—1.537-14.

11074 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.767, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra de Viesgo, S. A.», con domicilio en Marqués de la 
Vega de Anzo, 3, 4.°, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

 Renovación de la línea eléctrica, aérea, trifásica, a 30 KV., 
Levinco-La Paraya (Aller), de 10.911 metros de longitud, con
sistente en la sustitución de los pastes de madera por columnas 
metálicas y los conductores de cobre por cable de aluminio- 
acero LA-80.

Emplazamiento: Término municipal de Aller.
Objeto: Servicio público.
Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ocutbre; Ley 10/ 
1966, de 18 marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Línas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.—1.083-D.


